
HiiK^MssijFi®^®'’

Alcaldes y 
disiiuuiiran

PBEOIOS BE SUSOKZOIÓIT.

Por un mes. 
Trimestre.

Imnediaumeuie que los Sres. 
Stecreíarios 'reelijan este Box.eti.x. 
que se lije un ejeinpiar en ei sitio d 
donde permanecerá Hasta el recibo 
sig'iiieute.

SE PE BELGA TODOS EOS DTAS

. 2 pesetas.
. 6 id. nitcion Gel Jiospieio

de Exliadolid. Palacii) de la Ex- 
eeióiiuísima Diputación.

Eas .su.s(;r¡cioi!e.s v anuncios se
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Los anuncios .se insertarán al 
precio de 35 cénts, por línea.

Las leyes y di.sposiniones generaie.s riel Gn- 
bieruo son obligatorias para cáiia canjlal de pro
vincia desde ijúe se .publican oiicjiiimeute' en

Seccion primera.

o.

g S. M. la Mema (Q, D. G.), Megente del 
| Memo, y su Au§;usía Mea! familia, coníi- 
| núan en esta Corte sin novedad en su im- 
j portante salud.

| (Gaceta del 25 de Abril de 1886./

EXPOSICION.

SEÑORA: La ley de 31 de Diciembn de
1881, que reformó la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, se inspiró en dos 
fines importantísimos: primero, hacer que 
tributasen grandes masas de territorio que 
venían ocultándose para los efectos del im-

puesto; y segundo, disminuir el tanto por 100 | 
de gravamen que pesaba sobre la riqueza 1 
contributiva. a

Las cédulas-declaraciones de riqueza pre- 8 
sentadas por los contribuyentes, en virtud de 1 
lo dispuesto en el reglamento de 19 de Se- 1 
tiembre de 1873, reformado por el de 10 de i 
Diciembre de 1878, facilitaban la realización | 
del primer pensamiento; y el segundo propó- 1 
sito de la citada iov' se llenaba cumpiidamen- | 
te con el resultado que ofrecían dichas de- | 
elaraoiones. |

Con tales bases, la reforma era ineludible: | 
no podía continuar desenvolvióndose el tri
buto, como desde su planteamiento en 1845 1 
venía realizándosa, al impulso de las necesi- j 
dados del Estado, mas que por la fuerza de | 
los principios que exige la justicia del im- 1 
puesto. 1

Cierto es que en los primeros pasos de la j 
reforma surgieron dihcultades inseparables | 
de todo cambio esencial en un sistema tribu- i 
tardo; pero no obstante los errores padecidos i 
en la inteligencia y aplicación de la ley de 1 
31 de Diciembre de 1881, así como en la de i 
algunas disposiciones que á ésta siguieron, i 
no puede desconoeerse que la reforma fue 1 
planteada con éxito satisfactorio en muchas i 
localidades, aumentándose con extraordina- g

as
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ria í’/ifra la riqueza imponible que venía con- 
signándose en los repartimientos, y ponién
dose de manifiesto á la vez la seguridad de 
que, en un plazo relativamente breve, la tota
lidad de los pueblos del Reino, fuera de los 
de los provincias exceptuadas por la ley. ha
brían entrado de lleno en la reforma, eviden
temente beneficiosa para el Estado y -para el 
contribuyente de buena fé, lográndose al 
mismo tiempo la unificación del tipo de gra
vamen que debe consídtuir perseverante an
helo de' una recta administración.

La afirmación que acaba de consignarse, 
no permite la más ligera duda, apreciando en 
todo su valor y con imparcial criterio la de
mostración siguiente.

Los repartimientos de la contribución te
rritorial del año 1881-82 de las 25 provincias 
que fueron comprendidas en la reforma, gira
ron sobre la base de una riqueza líquida im
ponible, por el concepto de rústica, importan
te 301 millones de pesetas, que representaba, 
según los resúmenes formados por las depen
dencias provinciales, una extension superfi
cial contributiva de 15.532.805 hectáreas. En 
el año 1882-83 la misma clase de riqueza tuvo 
un aumento de 56.35-1.372 pesetas, equiva
lente á una masa de territorio superior á la 
amillarada en 5.653.157 hectáreas. La prueba 
de que era cierto este exceso de extension 
Superficial, en gran parte declarado por los 
contribuyentes, y en el resto, averiguado 
por la Administración á virtud del plantea
miento de la reforma, se halla confirmada 
con el hecho de que, no obstante haberse in
terrumpido ésta, ó más bien anulado, figura 
hoy en los datos estadísticos de la Adminis
tración central, que constituyen ]a base de 
los repartimientos, con alguna diferencia de 
menos, que no es bastante para destruir la 
fuerza de la afirmación expuesta, y que, en 
todo caso reflejaría el mal efecto producido 
por la paralización de la reforma.

No puede menos de reconocerse un resul
tado tan satisfactorio como el que queda de
mostrado, y^ que obliga á la administración 
á continuar acumulando á la capacidad tribu
taria, ya confesada y obtenida, la que todavía 
existe oculta para el impuesto, á fin de que 
ce realice el pensamiento en que se informó 
ia ley de 31 de Diciembre de 1881.

OFICIAL

El Ministro que suscribe, reconoce que 
las disposiciones dictadas desde la Real órden 
de 13 de Abril de 1883, y especialmente ia 
ley de 18 de Junio de 1885, con los regla
mentos de la misma derivados, propenden al 
mismo fin que se propuso la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, la cual puede considerar
se no derogada en la esencia, ó sea en traer á 
contribuir la riqueza oculta y en disminuir 
el tanto por 100 de gravámen respecto de las 
provincias y pueblos que no fueron compren
didos en la reforma hasta obtener la unifica
ción del tipo contributivo como aspiración 
común á dichas disposiciones, en armonía 
con la ley de 31 de Diciembre de 1881.

Pero no puede meno,s de expresar so con-, 
viccion, justificada por el éxito hasta ahora 
obtenido, de que el procedimiento seguido 
desde la expresada Real órden de 13 de Abril 
de 1883, con más claridad y mayor alcance 
determinado en el reglamento de 30 de Se
tiembre de 1885, relega para tiempos todavía 
muy remotos la justísima satisfacción de las 
necesidades del Estado y la realización del 
ideal, tanto tiempo hace perseguido por la 
Administración, de ejecutar sobre la base de 
la capacidad tributaria el reparto del impues
to directo, que sólo de esta manera puede 
atemperarse á lo que la justicia y ia equidad 
exigen.

Los reglamentos de 18 de Diciembre de 
1846, de 19 de Setiembre de 1876 y de 10 de 
Diciembre de 1878 son elocuentísima prueba 
de que el principal obstáculo para llegar al 
resultado apetecido ha. sido siempre el exceso 
de reglamentación, difusa y complicada, di
fícil en su inteligencia y aplicación, aunque 
siempre inspirada en levantados propósitos, y 
no desprovista de acertadas reglas. Con dichos 
reglamentos no se logró resultado alguno para 
la formación del catastro y del registro de 
fincas, como así sucederá con el último de 30 
de Setiembre de 1885 en cuanto á la rectifica
ción de los padrones.

Y en cambio, el primer amillaramiento de 
riqueza que en España se levantó, único do
cumento estadístico que existe para la Admi
nistración de la Hacienda pública, aunque 
defectuoso y además hoy muy deficiente, fué 
debido á la circular de 7 de Mayo de 1850, 
cuya sobriedad de reglas y cuya claridad de
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procedimientos contrastan, con el exceso de 
disposiciones 5' con la confusion de trabajos 
en los citados reglamentos.

No equivale esto á decir que el Ministro 
que suscribe desconozca la imperiosa necesi
dad de hacer el catastro de la riqueza territo
rial de España; pero conduce á afirmar por su 
parte que antes de acometer obra de tanta 
magnitud, cuya terminación exige en todos 
los órdenes cuantiosos dispendios, especialísi- 
mas condiciones en la administración y mu
cho tiempo, es preciso de todo punto sentar la 
base de la extension superficial todavía ocul
ta, de los nuevos cultivos aun desconocidos, 
y de la clasificación de los terrenos que tanto 
ha variado desde la formación del único ami- 
ílaramiento, y este trabajo, aunque difícil, 
presenta términos de más breve y probable 
solución en cuanto al señalamiento de la 
riqueza contributiva de cada localidad, que es 
lo que por ahora incumbe y conviene hacer a 
la Aministracion de la Hacienda pública si ha 
de conseguir pronto la unificación de tipos, 
restableciendo para este fin el procedimiento 
seguido en virtud de la ley de 31 de Diciem
bre de 18'81.

Por consecuencia de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto. •

Madrid 13 de Abril de 1886.—SEÑORA.— 
A L. R. P. de V. M., Juan Francisco Camacho.

REAL DECRETO.

En atención á las consideraciones expues
tas por el Ministro de Hacienda, de conformi
dad con el Consejo de Ministros,

Vengo decretar lo siguiente:
Artículo 1.” La Dirección general de Con

tribuciones, utilizando todos los (latos estadís
ticos que en la misma existen, las cédulas- 
declaraciones de la riqueza presentadas por 
los contribuyente^, en observancia del art. 24 
del reglamento de 10 de Diciembre de 1878, 
y los trabajos del Instituto Geográfico, forma
rá los resúmenes de la riqueza contributiva, 
pueblo por pueblo, sin alterar la actual clasi
ficación de los terrenos ni los tipos evaluato- 
rios vigentes.

Art. 2.* Los resúmenes de riqueza serán 
la base, en las respectivas Delegaciones de 
Hacienda, de un juicio contradictorio entre 
la Hacienda pública y los Ayuntamientos y 
Juntas periciales, por medio de las oportunas 
conferencias.

Art. 3.” Cuando no resulte conformidad 
entre las expresadas Corporaciones y las Dele
gaciones de Hacienda, éstas darán cuenta de
tallada á la Dirección general de Contribu
ciones, la cual dispondrá se practique la com
probación sobre el terreno, con arreglo á la 
circular fecha 23 de Setiembre de 1883.

Art. 4.° Las Comisiones de comprobación 
se compondrán del personal administrativo y 
facultativo que determina el art. 15 del regla
mento fecha 10 de Diciembre de 1878. El Te
soro anticipará los fondos necesarios, de los 
que será reintegrado por los Ayuntamientos 
y Juntas periciales, si de la operación estadís
tica resulta mayor cifra de riqueza imponible 
que la indicada por las Corporaciones muni
cipales.

Art. 5.’ El resumen de riqueza aceptado 
por los Ayuntamientos y Juntas periciales, ó 
impuesto á los mismos por efecto de la com
probación sobre el terreno, producirá el cam
bio del gravámen' mayor al menor de los exis
tentes para el fin de la unificación de estos 
tipos, y servirá de base á dichas Corporaciones 
pura formar en el término de cuatro meses el 
amillaramiento de la riqueza individual de su 
respectiva localidad.

Art. 6." La Dirección general de Contri
buciones continuará dedicándose á los traba
jos propios de la formación de nuevas cartillas 
evaluatorias, ó sean cuentas de productos y 
gastos, con sujeción á las disposiciones del 
reglamento de 10 de Diciembre de 1878.

Art. 7." El Ministro de Hacienda dictará 
todas las medidas necesarias para el cumpli
miento de este decreío.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
ochocientos ochenta y .seis.—MARIA CRIS
TINA.—El Ministro de Hacienda, Jaan Fran
cisco Camacho.

[Gaceia del 15 de Abril de\ 1886.)
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Ministerio de Fomento.
EXPOSICION.

SEÑORA. La reconocida utilidad de estu
diar el régimen de nuestros rios y las condi
ciones hidrográficas de las diversas cuencas 
en que la Península se divide, viene inotivan- 
do que desde 1861 los Gobiernos hayan dedi
cado su atención á este servicio, y que ya por 
medio de comisiones especiales, ya por orga
nizaciones permanentes se haya tratado de 
llevarle á cabo. Desgraciadamente la escasez 
del personal de Ingenieros y Ayudantes y la 
talla de recursos suficientes lían hecho que 
ante las más perentorias necesidades del estu
dio, construcción y conservación de carreteras 
y ferrocarriles haya tenido que suspenderse á 
inlérvalos y siempre postergarse el servicio 
hid rográfico.

La noblísima, pero irrealizable aspiración 
de estender á casi todo nuestro territorio al 
mismo tiempo tan interesantes estudios ha 
sido tambien causa de que multiplicándose 
los centros encargados de verificarlos, ningu
no haya'poílido estar dotado de elementos su
ficientes para llevarlos á cabo en la forma 
e.vacta y detallada que hubiera sido de desear, 
y que para algunas de las cuencas se habría 
conseguido si el modesto sistema planteado en 
1861 se hubiese seguido con constancia. Pero 
aun en su actual organización y en sus seis 
divisiones que abarcan una gran parte del 
territorio, no ha sido dable completar el per
sonal que las fuó asignado al crearíais en 1876, 
después de cinco años de absoluta paralización 
en los trabajos.

La consecuencia de esta imperfecta dota
ción de las divisiones ha sido que, á pesar de 
la cantidad de trabajo efectuado y que corres
ponde á los medios disponibles, sólo se han 
conseguido ligeros reconocimientos, itinera
rios de ríos que por no ir acompañados de 
planos, perfiles y datos descriptivos suficien
tes, son de escasa utilidad, y una valiosa co
lección de aforos; resultado muy preciable, 
ipero que por no relacionarlos con las demás 
circunstancias que influyen en el régimen 
de las corrientes, no son bastantes para dar 
cabal idea de estás y para los fines que el ser
vicio hidrológico debe llenar.

El Ministro que suscribe no puede, sin 
desatender más perentorias atenciones desti
nar á las divisiones mayor número de Inge
nieros y Ayudantes. Sin el personal suficiente 
seria estéril todo sacrificio que se hiciere en 
aumentar el ' material, y por lo mismo, y 
mientras no se disponga de mas elementos, 
cree preferible reducir el número de centros 
de estudio \' organizar éstos de un modo más 
satisfactorio, y que pueda, en las regiones que 
se elijan, conducir, en proporcionado tiempo, 
al completo conocimiento de su régimen y con
diciones. Obrando así, se ajusta también á las 
indicaciones de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, que en recientes in
formes sobre trabajos de esta índole ha recla
mado con razón sobrada, que, ó se supriman 
las divisiones hidrológicas, ó se las dote del 
personal y medios necesarios para que, ate- 
nióndose á instrucciones precisas, y siendo 
con frecuencia inspeccionadas puedan desa
rrollar un trabajo fructuoso.

Én realidad bastaría que quedasen subsis
tentes dos divisiones, la del Ebro y la del 
Guadalquivir, ó sean las actuales de Zaragoza 
y Córdoba, que son las que han reunido y 
tienen mayor copia de datos, y en coyas re
giones interesa sobremanera conocer cuanto 
antes el régimen de las corrientes de agua. 
Pero las inundaciones que han desvastado en 
estos últimos años las riberas del Júcar y del 
Segura exigen que no se posponga el estudio 
de estas regiones, y que se lleven tambien á 
ellas y desde luego todos los elementos que 
para conseguirlo puedan ser necesarios. Por 
eso propone el Ministro á V. M.. que queden 
subsistentes esas tres divisiones, las que desde 
ahora y con absoluta preferencia han de de
dicarse á los estudios propios de su instituto.

Para conseguirlo nada más adecuado que 
ordenar una marcha de antemano estudiada, 
3^ que se consigne en una instrucción que 
deberá redactar su Junta consultiva. Lo esen
cial ha de ser cuanto conduzca al conocimien
to exacto de las condiciones hidrográficas de 
las cuencas, los.planos y perfiles de sus rios, 
repetidos aforos de estos, observaciones sobre 
las diferentes alturas que afecten en sus di
versos estados, todo convenientemente rela
cionado entre sí y con observaciones meteoro
lógicas que lleguen hacer posible en un dia.
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no solo conocer el caudal de aguas de que 
para usos industriales» y agrícolas puede dis
ponerse, sino tambien la marcha de las cre
cidas, de modo que se pueda, ó arbitrar me
dios de evitar los efectos de las inundaciones, 
ó saber predecirías con tiempo suficiente para 
aminorar sus extragos.

Las divisiones que han de subsistir tienen 
hoy á su cargo, además de su especial misión, 
algunos proyectos de interés. Si el estado de 
adelanto de los mismos permite su termina
ción en breve plazo, debe consentirse que 
así lo hagan, por más que no debe nunca 
dejar de ser atendido en primer término el ' 
principal objeto para que han sido creadas. 
En otro caso, y sin vacilación, ó deben (si se 
estiman de absoluta necesidad), confiarse á 
los Ingenieros de la provincia, ó (si esta nece
sidad no es de carácter urgente) , debe espe
rarse á que se hayan recogido todos los datos 
propios del estudio hidrológico, y con los 
cuales se afíanzará cada vez más el acierto 
])ara las soluciones proyectadas.

El material que tienen las divisiones que 
so suprimen servirá para completar el de las 
que quedan, y en cuanto á los trabajos que 
han realizado, la Junta consultiva, examí- 
nandoios, informará sobro los que puedan ser 
objeto de inmediata publicación y sobre los 
que deban ser reservados para cuando se estu- j 
dien las cuencas á que corresponda. En cuan- ¡ 
to á las estaciones de observación que se ha- Í 
Ilan establecidas y convenga conservar, co- i 
rrerá á cargo de los respectivos Jefes de pro- ¡ 
vinera. . i

Sensible es que con esta reforma deba ce- i 
sur alguno de los actuales empleados no faeul- 1 
tativos; pero en la imposibilidad de remediarlo 
se los reconocerá el preferente derecho á ser ¡ 
colocados en las vacantes que ocurran en el ' 
ramo. s

Por todos los motivos expuestos, el Minis- í 
tro que suscribe .tiene la honra de some- , 
ter á lo aprobación de V. M. el adjunto pro- i 
yecto de decreto. .

Madrid 9 de Abril de 1886.—SEÑORA.-- 
A L. R. P. de V. M., .Euf/enw Montero Ríos. '

REAL DECRETO. i

De acuerdo con lo propuesto por el Minis- ; 
tro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. 1.® Las divisiones hidrológicas 

que tienen á su cargo el estudio de las cuen
cas de los ríos en la Península se reducirán á 
tres: la de Córdoba, que se denominará del 
Guadalquivir, para la region hidrográfica de 
este rio, la de Zaragoza, que tomará el nom
bre del Ebro, para el estudio de su cuenc:;, y 
la de Valencia, que se d0 il 1 C/1.1rá á las del Júcar

Segura.
Art. 2.“ Al frente de cada division habrá 

un ingeniero Jefe, al que auxiliarán do.s in
genieros en cuanto pued<a complétasse este 
personal, y el número de Ayudantes y Sobres
tantes de planta que la Dirección de Obras 
publicas designe.-También formará parte de 
cada division un Delineante con 2000 pesefas 
de sueldo anual, un Sobrestante con 1500 y un 
Ordenanza con 850. El personal no perma
nente que pueda ser necesario para observa
ciones, ya meteorológicas, ya hidrográncas 
y para auxiliar en los estudio.^ será nombrado 
previa la observancia de lo prescripío en el 
Real decreto de 10 de Diciembre de 1885 so
bre empleados temporeros.

Art. 3.° Las o rvisiones hidrológicas se de-, 
dicarán exclusiva,mente al estudio de las 
condiciones hidrográficas de sus re.spectivas 
cuencas, ateniéndose á las instrucciones que 
se comuniquen á los ingenieros Jefes por la 
Dirección general. Al efecto, la Junta con
sultiva de Caminos Canales y Puertos pro- 
pondrá, teniendo á la vista los disposiciones 
hasta ahoiu 'dictados y cuantos antecedentes 
crea oportuno consultar, el pian de trabajos 
que deba emprenderse, el orden en que hayan 
de verificarse, la clase de operaciones que sea 
necesario llevar á cabo, y las observaciones 
que convenga recoger. Las divisiones que 
quedan subsistentes podrán, si el estado de 
adelanto de los trabajos lo permite sin des
atender su especial misión terminar los pro
yectos que las están encomendados. La Direc
ción general, de Obras públicos, previo el 
exámen del estado en que se hallen dichos 
trabajos, resolverá acerca de este punto, 
oyendo á la Junto consultivo, lo má.s conve
niente para el servicio.

Art. 4." Las divisiones que han de quedar 
suprimidas, en virtud del art. l.“, entregarán 
el material de que disponen á los Ingenieros
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Jefes de las provincias en que tienen la resi- . 
dencia, y remitirán á la Dirección general j 
todos los datos que hayan recogido respecto ¡ 
de los trabajos que han estado á su cargo, j 
En cuanto la Dirección general reciba dichos 
datos, los pasará á la Junta consultiva, la que | 
además de clasificarlos, propondrá los que i 
deban imprimirse y publicarse, y los que j 
deban ser reservados para cuando puedan es- i 
tudiarse las respectivas cuencas. j

Art. 5.” Los Ingenieros Jefes de las divi- j 
siones que han de suprimirse pasarán á la • 
Dirección general nota de las estaciones que i 
tüugan establecidas para observaciones, con i 
objeto de que, oyéndose á la Junta consulti
va, se decida si han de continuar funcionan
do, en cuyo caso se encomendará este servi
cio á los Ingenieros Jefes de las provincias 
respectivas.

Art. 6 ” En los 15 primeros dias de Abril, j 
Julio, Octubre y Enero, los Jefes de las divi
siones remitirán á la Dirección general un 
informe bien detallado de todos los trabajos 
y adelantos hechos en el trimestre anterior. 
Todos los años se girará además una detenida 
visita de inspección á las divisiones hidroló
gicas. El Inspector que desempeñe este ser
vicio, además de dar cuenta del resultado de 
la visita, propondrá, con vista de la marcha 
de los trabajos, las reformas y modificaciones 
que convenga introducir en el servicio que 
haya inspeccionado, y cuanto más le parezca 
por resultado del celo, inteligencia y laborio
sidad ó de la falta de estas cualidades que hm 
hiere observado en el personal' de la division.

Art. 7.® El personal no facultivo que deba 
cesar por virtud de esta reforma será prefe
rentemente colocado en las vacantes que ocu
rran en las oficinas de Obras públicas.

Dado en Palacio á.nueve de Abril de mil 
ochocientos ochenta y seis.—-MARIA CRIS
TINA.—El Ministro de Fomento, J^ugenio 
Montero-Ríos.

(Graceta del 15 de Abril de 1886.J

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta que, por lo 
adelantado del tiempo, seria difícil modificar' 
los cursos que cada aspirante á la Escuela ge
neral preparatoria para Ingenieros y Arqui
tectos haya emprendido, á fin de acomodarlos 
al programa de admisión que debe regir en 
la misma; y conformándose con lo propuesto 
por la Comisión creada por Real decreto de 12 
de Febrero último para organizar aquella Es
cuela, S. M. la Reina Regente (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer lo siguiente:

1 .® Las Escuelas de Ingenieros de Cami
nos, de Minas y de Montes y la de Arquitec
tura publicarán sus convocatorias y celebrarán 
todos los exámenes de admisión, asi en el 
mes de Junio como en el de Setiembre próxi
mo, con arreglo á los programas vigentes en 
esta fecha.

2 .® Las Escuelas de Ingenieros industria
les y de Ingenieros agrónomos publicarán 
igualmente sus convocatorias para el mes de 
Setiembre próximo, conforme tambien á los 
planes y programas que respectivamente rigen 
en ellas.

3 .* Serán de abono por esta sola vez en la 
Escuela preparatoria todas las asignaturas 
debidamente probadas en una facultad de 
Ciencias que forman parte de cualquiera de 
los programas de ingreso antes de empezar 
el curso próximo.

4 .® Los alumnos aprobados ó matriculados 
conforme á las reglas anteriores quedarán su
jetos á las disposiciones que se dicten oportu
namente respecto del modo y forma con que 
hayan de continuar sus estudios, ya en la 
Escuela preparatoria, ya en la especial que 
pueda corresponderles.

De Real órden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 16 de Abril de 
1886.—Montero Utos.—Sr. Director general 
de Instrucción pública.

(Gaceta del 19 de Abril de I886.J
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NÚM. 745. 

TÉRMINO MUNICIPAL DE TORDESILLAS.
Tercer írimesíre de 188o à 1886.

ESTADO de la recaudación é inversion de fondos municipales correspondiente al expresado 
ÿimestre. Comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades 
ingresadas y las satisfechas con cargo á las obligaciones del presupuesto del año econó- 
mico de 1885 á 1886 y las existencias que resultan para el siguiente.

(UAHCIO.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior.
Productos ordinarios de Propios..........................................
Idem de Montes. ......
Idem de impuestos establecidos. . , 
Idem de extraordinarios y eventuales 
Idem de resultas de años anteriores por adición. . 
Recargo de por 100 sobre la contribución territorial 
Idem de 70 por 100 sobre la de consumos.. ....
Exceso obtenido en la subasta de consumos..................... .

Total cargo......................

Capitulo 1.®—Gastos obligatorios: Ayuntamiento.
Capítulo 3P—Policía urbana y rural. .
Capitulo 4.°—Instrucción pública. . . . . .
Capítulo 5."—Beneficencia..................................
Capítulo 6.°—Obras públicas...................................
Capítulo 7.°—Corrección pública............................
Capítulo 8.°—Montes................................................
p 1 q .(Cargas.......................... ..........................

ÍContingente para gastos provinciales.
Capítulo 11.—Imprevistos.......................................
Capítulo 12.—Resultas de años anteriores. .

Total data.

TIES UMETsT.

Importa el cargo.
Idem la data. "

83‘20/

17793^49

PERSONAL.

Pesetas.
MATERIAL. ' 

Pesetas.
TOTAL.

Pesetas.

2G56‘66 316‘84 2973‘50
727‘50 358‘48 1085‘98

1718‘49 » 1718‘49
22‘50 » 22‘50

115‘00 172‘00 287'00
572'00 i» 572'00
225'00 » ' 225'00

18'20 65‘00 89‘20
309‘00 C2‘75 371'75

2500‘00 » 2500'00

8864‘35 975/07 9839'42

Pesetas.

17793‘49
9839‘42

Existencia para el trimestre siguiente 7954‘07

Pesetas.

. . . . 7487-17

. 552‘94

.... >
• . . . 2860‘26
• ... 122‘00
■ ... »
. 3353‘06? 677I'-I.2
. 3418'06 »

—.... — ----------------------- j

•^® ^Q^'’' importando el Cargo diez y siete mil setecientas noventa y tres pesetas 
cuaren a y nueve céntimos y la Data nueve mil ochocientas treinta y nueve pesetas cuarenta 
v os céntimos, según queda expresado, resulta una existencia de siete mil novecientas cin- 

cuatio pesetas siete céntimos, que será cargo en la cuenta del trimestre siguiente.
lordesillas y Abril de mil ochocientos ochenta y seis.—V.® B.“ El Alcalde. EraiHo Mar

tin.—Está conforme:; El Concejal interventor, Ginés Fernandez.-El Depositario, Cándido. 
Losada.—El Secretario del Ayuntamiento, Juan González.
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NÚM. 718.
©on ^edro Gafoailero l^eon, Alcalde coosti- 

tuciosial de esta villa de QuiaianlUa de 
Trigueros.
Hago sabor' Que cuiiipHondo lo dispuesto 

por ei Señor Administrador de Propiedades é 
Impuestos de la provincia y Reglamento del 
ramo vigente se anuncia la subasta en remate 
público de los derechos de consumos, cereales y 
sal para el dia veintises del actual y hora de las 
doce de su mañana ante el Ayuntamiento de 
esta villa y en su casa Consistorial y que corres
ponda ptigar á este pueblo en el próximo año 
económico de 1886 á 1887, bajo el tipo de 
2319 pesetas cuatro céntimos a que asciende 
el encabezamiento y recargo de 3 por 100 
para cobranza y conducción; cuyo por menor 
y el de las demás condiciones del arriendo se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento á disposición de los que gusten 
interesar se en la subasta.

Quintanilla de Trigueros á 18 ele Abril de 
1886.—El Alcalde, Peélro Caballero.—Por.su 
mandado. El Secretario, Felipe Trigueros.

Secciou quinta.
Don Manuel Viilazan y Pulgar, ^uez mu

nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
capital.
Rugo saber: Que para hacer pago á 1). Isi

doro Pariente Alegre y Cirilo Castrodeza, 
como esposo de Eudosia Alegre, vecinos de 
esta ciudad, de la cantidad de novecientas 
siete pesetas y cincuenta céntimos, principal 
de un préstamo, intereses 3^ costas que le 
adeudan los herederos de I). Gregorio Barri
gón Valentin, vecinos de Villanubla, se sa
can á pública subasta el dia 14 de Mayo pró
ximo á las doce de su mañana, en la sala de 
Audiencia de este Juzgado, las fincas si
guientes:

Pesetas.

Una tierra en término de Villa- 
nubla al pago de Portazgo, mide 
ochocientos cuarenta estadales, y es
tá valuada en ciento veinte pesetas. 120 

otra id. en dicho término, al pa
go del Almendro, hace cuatrocientos 
cincuenta y cinco estadales, y se ha
lla tasada en noventa pesetas. . . 90

Otra id. en el mismo término, al 
pago de Los Cordeles, de quinientos

OFICIAL __  

estadales, valuada en ochenta pe
setas__________________________ ^^

Otra id. en dicho término, al pa
go del Pedrero, de cuatrocientos cua- 
renta y dos estadales, tasada en cien 
pesetas................................................. ^^^ 

otra id. en el mismo término, al 
pago de Valdecarros, hace setecien
tos ochenta y nueve estadales, 3^ está 
valuada en ciento cincuenta pesetas. 150 

otra id. al mismo término y pa
go, de cuatrocientos setenta 3^ ocho 
estadales, valuada en ochenta pe
setas. .................................... 8^

Otra en el mismo término, al pa
go de Boada, hace noventa 3^ dos es- 
tadales, y está valuado en veinticin
co pesetas,........................................... 25

otra id. en dicho término y pago 
del Arbon, hace una obrada 3^ ciento 
setenta y cinco estadales, valuada 
en sesenta pesetas cincuenta cén
timos  6O‘óO

Otra id. en el mismo término, al 
pago del Repilo, hace una obrada y 
ciento ochenta estadales, valuada en 
sesenta y una pesetas........................ 61 

otra id. én el mismo término y 
pago, mide una obrada y ciento se
tenta estadales, valuada en sesenta 
pesetas................................................. 60 .

Total. .... 825‘50

Las fincas expresadas han sido, tasadas en 
ochocientas veinticinco pesetas cincuenta cén
timos, y los títulos de pertenencia se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del que re
frenda para que puedan examinarlos los que 
quieran tornar parte en la subasta, previnién
dose que ésta se hará separadamente de cada 
finca, que para tomar parte en la subasta ha 
de consignarse préviamente el 10 por 100 del 
valor que sirve de tipo para la subasta, 3^ que 
no se admitirán proposiciones que no cubran 
las do.s terceras partes de dicha tasación.

Dado en Valladolid á veinte de Abril de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Manuel Vi- 
llazan 3^ Pulgar.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial
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